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Reunión del Grupo de Trabajo de la

Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos

Encargado de la elaboración del Proyecto de Convención Interamericana para la Prevención y Eliminación del Terrorismo

26 de noviembre de 2001
Palabras del

Dr. Enrique Lagos

Subsecretario de Asuntos Jurídicos
Organización de los Estados Americanos
Señor Embajador
Miguel Ruiz-Cabañas

Representante Permanente de México y
Presidente del Grupo de Trabajo de la
Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos

Encargado de la Elaboración del Proyecto de Convención Interamericana para la Prevención y Eliminación del Terrorismo;

Señoras y señores Embajadores Representantes Permanentes ante la OEA;

Representantes de los países Observadores ante nuestra Organización;

Señoras y señores Expertos Gubernamentales enviados especialmente a esta reunión por los Estados miembros;
Señoras y Señores todos:


Me es muy grato dirigirles estas palabras en el seno de este Grupo de Trabajo del Consejo Permanente que recibió de la Vigésimo Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores reunida el 21 de setiembre pasado,  el mandato de elaborar un proyecto de convención interamericana contra el terrorismo, con miras a presentarlo a la Asamblea General de la Organización en su próximo período ordinario de sesiones a celebrarse en Barbados en junio de 2002.


No es la primera vez que este importante tema figura en la agenda de la Organización ni tampoco es la primera vez que existe un encargo de esta naturaleza. Sin embargo, los lamentables y graves acontecimientos ocurridos el  11 de setiembre último, nos han hecho reflexionar y nos llevan a replantear una serie de postulados en los más diversos aspectos, tales como la preservación de los valores democráticos, el respeto a los derechos humanos, la seguridad nacional e internacional, nuevos ámbitos para la cooperación internacional y la vigencia de la justicia, entre otros.

Hoy más que nunca nos reunimos convencidos de que existe una voluntad política para erradicar definitivamente el terrorismo de nuestro hemisferio sin las justificaciones ni dudas que estuvieron presentes por muchos años y que retrasaron la toma de decisiones concretas y efectivas para prevenir, sancionar y eliminar este fenómeno que no es nuevo en el mundo ni en nuestro continente. 


Prueba de ello es que el tema del terrorismo ha estado presente en la agenda de la Organización desde la década de los 60s. Ya en 1970, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que los actos terroristas eran graves violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Ese mismo año el Consejo Permanente de la Organización calificó a los actos de terrorismo como crímenes crueles e irracionales que constituyen delitos del orden común y cuya gravedad los convierte en crímenes de lesa humanidad, y la Asamblea General aprobó una resolución que marcó la política general de la Organización en este campo circunscribiéndolo al secuestro de personas y a la extorsión conexa con este delito, encomendándole al Comité Jurídico Interamericano la elaboración de uno o más proyectos de instrumentos sobre la materia. En cumplimiento de tal encargo, el Comité Jurídico presentó un proyecto de convención sobre terrorismo y secuestro de personas con fines de extorsión y propuso el estudio de las causas sociales, económicas, educativas y culturales que inciden en la violencia, en el entendimiento de que sólo así se podía eliminar los pretextos que llevaban a la comisión de los actos terroristas.


En 1971, la Asamblea General de la OEA, en el marco de su tercer período extraordinario de sesiones celebrado en Washington, DC., consideró los documentos presentados por el Comité Jurídico Interamericano a este respecto y aprobó la "Convención para prevenir y castigar los actos de terrorismo configurados como delitos contra las personas y la extorsión conexa, cuando tengan trascendencia internacional", único tratado multilateral que sobre la materia existe en las Américas. En esa misma oportunidad, también encargó al Consejo Permanente el estudio de algunos aspectos del terrorismo, los atentados contra las personas y la extorsión conexa que tuvieran trascendencia internacional y que no se encontraran comprendidos en la Convención de Washington. 


Hasta 1978 no hubo desarrollos concretos por parte de los órganos políticos de la Organización, pero ese año la Asamblea General encomendó al Consejo Permanente que continuara los estudios relativos al terrorismo en general,  que considerara los problemas de las causas subyacentes de este fenómeno, y a tales efectos,  preparara proyectos de convención sobre aspectos específicos del terrorismo internacional no cubiertos en la Convención de Washington, tal como el relativo a la toma de rehenes. 

Debido a una serie de divergencias en cuanto al enfoque de como debían desarrollarse los trabajos, y a las dudas de avanzar iniciativas que significaran  una duplicación de esfuerzos con Naciones Unidas, no es sino hasta 1994 que la Organización da un nuevo impulso al tema del terrorismo. Así, frente a este panorama, el Comité Jurídico Interamericano volvió a incluir en su agenda el tema "Cooperación interamericana para enfrentar el terrorismo internacional", y la primera Cumbre de las Américas que tuvo lugar en Miami aprobó la Declaración mediante la cual se condena al terrorismo en todas sus formas y se asume el compromiso de combatir conjunta y firmemente los actos terroristas en cualquier parte de las Américas a través de todos los medios legales. Además, en este mismo documento,  se consideró que el terrorismo nacional e internacional constituye una violación sistemática y deliberada de los derechos de los individuos y un asalto a la democracia misma. A fin de canalizar tales decisiones, se encomendó a la OEA la convocatoria de una conferencia especial sobre la prevención del terrorismo. 

A principios de 1995, nuestra Organización emprendió un activo trabajo de implementación de los mandatos de Miami, a través del Consejo Permanente que constituyó un Grupo de Trabajo sobre terrorismo, y que llevó adelante una revisión del tratamiento dado a esta temática en el ámbito interamericano, en aspectos tales como el terrorismo configurado en los atentados contra las personas y, en especial, el aspecto relativo a la cooperación interamericana para enfrentar este flagelo.

Como resultado de estos trabajos, la Asamblea General de la OEA, en junio de 1995, aprobó la "Declaración de Montrouis: Una nueva visión de la OEA", mediante la cual convocó a una Conferencia Interamericana Especializada sobre Terrorismo, la que se realizó en abril de 1996 en la ciudad de Lima, Perú. Precisamente en esta Conferencia, el Comité Jurídico Interamericano presentó un documento que incluye como anexo un anteproyecto de convención interamericana para la prevención y eliminación del terrorismo sobre la base de un proyecto preparado por la Subsecretaría de Asuntos Jurídico de la Organización. 

Dicho documento que constituirá una de las  bases para las discusiones en la presente jornada, tiene como objetivo prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo  a través de la cooperación internacional. También intenta,  no una definición sobre terrorismo,  sino sobre los actos terroristas, considerándolos “...como toda amenaza o uso de la violencia ilegal con un objetivo específico, que es el de generar terror o alarma generalizados en todo o en parte de la población y que además constituyan un grave peligro para la vida, integridad física, material o moral o la libertad de las personas”.

Asimismo, se señala que dicha calificación es independiente del móvil, los medios utilizados y el alcance de dichos actos. Este anteproyecto también describe ciertas conductas consideradas como actos terroristas incluyendo la mayoría de los supuestos cubiertos hasta ese entonces por convenciones internacionales. Demás está decir que dicha lista no intenta ser exhaustiva.

El anteproyecto del Comité Jurídico Interamericano también considera la tentativa, la complicidad, la participación directa o indirecta y la extorsión conexa con dichos actos. En general, este anteproyecto gira en torno al derecho de los Estados para ejercer jurisdicción respecto del presunto terrorista, tal como lo define el mismo documento, así como los supuestos en que procede la extradición, y las facultades del Estado  para calificar su procedencia o denegación y las medidas a adoptarse en caso de no otorgarse la misma. También se contemplan mecanismos de seguimiento de la aplicación de la  convención, traducidos en la convocatoria de una conferencia para efectuar dicha evaluación.

Al proseguir con la tarea que le ha sido encomendada a este Grupo de Trabajo, debemos tener en cuenta que no partimos de cero. Así como en las décadas de los 70s y 80s, en años recientes se llevaron adelante importantes esfuerzos tanto a nivel mundial como a nivel hemisférico.

 En el marco de la OEA podemos citar la Declaración y el Plan de Acción sobre Cooperación Hemisférica contra el terrorismo aprobados en la Primera Conferencia Especializada Interamericana sobre Terrorismo  realizada en abril de 1996 en Lima, Perú, documentos en los cuales se define a los actos terroristas como delitos comunes graves y que, como tales, deben ser juzgados por los tribunales nacionales de conformidad con la legislación interna y las garantías que ofrece el Estado de derecho.

Dos años más tarde, en el marco de la Segunda Conferencia Especializada celebrada en Mar del Plata, Argentina, se adoptó el Compromiso de Mar del Plata. Dos de los principales logros de esta Conferencia fueron el  establecimiento del Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) y la identificación de acciones específicas para combatir el terrorismo dentro de un amplio marco de cooperación hemisférica. 

Sobre lo anterior debemos constatar que en estas últimas semanas el CICTE viene desarrollando una importante y activa labor, que debe ser tenida en cuenta por este Grupo de Trabajo en la elaboración de la convención que se le ha encargado.

Ya en la Declaración de Lima se tomó la decisión de estudiar la necesidad y conveniencia de una nueva convención interamericana sobre terrorismo. Han pasado casi seis años desde la adopción de aquella importante Declaración y hoy después de los sucesos del 11 de setiembre, debemos dar pasos concretos hacia la elaboración de dicho instrumento. 

Existen normas internacionales ampliamente aceptadas por la comunidad internacional que constituyen un valioso marco de referencia, no sólo para que esta futura convención nazca legitimada con base en el derecho, sino para que sea una respuesta válida no sólo frente a coyunturas específicas, sino  para que tenga un alcance prolongado en el tiempo y constituya un legado duradero para las generaciones futuras. 

En ese sentido, debemos resaltar la necesidad de que en el proceso de negociación que se llevará a cabo en este Grupo se tengan especialmente en cuenta los trabajos que adelanta las Naciones Unidas para elaborar una convención  omnicomprensiva contra el terrorismo, en particular en lo que toca a las labores del Consejo de Seguridad y la Asamblea General.  Fácil es comprender la relevancia que tienen los acuerdos a que se lleguen en el foro universal en relación con esta materia y la  repercusión que ellos poseen para toda la comunidad internacional.

Quiero  señalar que la Secretaría General, a través de su Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, manifiesta su decidido compromiso de cumplir con sus obligaciones de servir y apoyar este importante ejercicio que lleva adelante nuestra Organización, a través de este Grupo que digna y eficazmente preside el Embajador de México ante la OEA, acompañado de las delegaciones de los Estados miembros que participan en este Grupo.  Estos esfuerzos, sin duda,  han permitido que sus trabajos hayan adquirido la altura y dinamismo para avanzar la discusión de este tema y hacer realidad la celebración de esta reunión de expertos gubernamentales de acuerdo al Plan de Trabajo previamente establecido.

La Subsecretaría  de Asuntos Jurídicos conoce los diversos y valiosos aportes que los Estados Miembros han realizado en las últimas semanas al proyecto de convención. Somos conscientes también de que, como en todo proceso de negociación, las opiniones pueden variar en determinados aspectos, pero no debemos perder de vista, en el desarrollo de este esfuerzo, que la voluntad política es una y que ella deberá guiar los trabajos de esta jornada y de las otras que estén por venir.

Muchas gracias.

